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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros, Puebla, Puebla, expediente 266/10, Juicio 

ORDINARIO MERCANTIL, promueve “SERVICIOS FINANCIEROS ANEC”, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, a 
través del Representante Legal, en contra de FILEMON VARELA VAZQUEZ y Otros, auto veintitrés de Agosto 
de dos mil doce, CONVOCA POSTORES EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, una fracción 
de terreno denominado “EL LLANO” ubicado en Rancho San Joaquín de Ixtacuixtla, Tlaxcala, propiedad de 
FILEMON VARELA VAZQUEZ, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el numero 
de Partida 1052-2, a fojas 143 frente, Sección Primera, Volumen 116 del Distrito judicial de Hidalgo, Tlaxcala, 
de fecha veintiocho de junio del dos mil seis, sirviendo de base para remate la cantidad de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL; como resultado de dos terceras partes sobre del precio avalúo; señalándose para 
Audiencia de Remate DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DOCE, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en la 
audiencia, y se hace saber al demandado que podrá liberar el bien embargado en autos pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades. 

Ciudad Judicial, Pue., a 12 de septiembre de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 355789)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial  

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros: 
Auto Veintiuno de Agosto y Doce de Septiembre ambos del año Dos Mil Doce, decreta primera y publica 

almoneda de remate respecto del inmueble embargado en autos, identificado como: PREDIO SAN ANTONIO 
TECOLCO, M-22, L-1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECAMACHALCO, PUEBLA, CON UNA 
SUPERFICIE DE 00-14-40 HECTAREAS, ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO CALLE DIECISEIS DE 
SEPTIEMBRE, NUMERO SIETE, INSCRITA BAJO EL NUMERO 1976, A FOJAS 376, TOMO XVI, LIBRO 3, 
DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 1994, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
TECAMACHALCO, PUEBLA. TANTO EN SU PARTE RAIZ COMO CONSTRUCCIONES EXISTENTES, 
propiedad de TOMAS GONZALEZ RODRIGUEZ siendo postura legal para el remate: RESULTANDO POR 
DICHO CONCEPTO LA CANTIDAD DE $270,666.66 (DOSCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS, CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL)., que es el resultado 
de las dos terceras partes del precio del avaluó, debiéndose anunciar la venta por tres veces dentro del 
término de Nueve días por medio de edictos, convocándose a postores y haciéndoles saber que las posturas 
y pujas deberán exhibirse en audiencia de Remate a celebrarse a las DOCE HORAS DEL DIA CINCO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, Hágase saber al deudor que puede liberar su bien embargado en autos 
pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. Juicio Ejecutivo Mercantil: promueve FINANCIERA 
RURAL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A TRAVES DE 
SU APODERADO: VICTOR FLORES GARCIA EN CONTRA DE TOMAS GONZALEZ RODRIGUEZ Y 
ROBERTO JAVIER GONZALEZ LUNA. 

Expediente: 1260/2008.  
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, tabla 

de avisos del Juzgado Especializado en Asuntos Financieros de Puebla, y Juzgado del lugar de la ubicación 
del Inmueble a rematar. 

Ciudad Judicial Puebla, a 17 de septiembre de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 356352) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Guanajuato 

Amparo II-628/2012 
EDICTO 

Por este se publicará tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico denominado “Excélsior”, haciéndole saber a RUTH MARIA DE LA LUZ CATALINA SUAREZ 
CERVANTES, que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender 
sus derechos como tercero interesado en el juicio de amparo número II-628/2012, promovido por 
COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO LA “CIENEGUITA”, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, 
GUANAJUATO, contra actos del MAGISTRADO DE LA SEPTIMA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda que le corresponde, en la inteligencia de que si 
transcurrido el término a que se ha hecho alusión no comparece por sí o por representante legal, se 
continuará con el trámite del juicio de amparo sin su intervención y las subsecuentes notificaciones se harán 
por lista, aún las de carácter personal.- Doy Fe. 

Guanajuato, Gto., a 9 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Luis Gerardo Núñez Chairez 
Rúbrica. 

(R.- 356057)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Vigésimo Primer Circuito 
Iguala, Gro. 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

A QUIEN CORRESPONDA: RODRIGO BORJA GARCIA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de quince de 

marzo de dos mil doce, dictado en juicio de amparo 139/2012, se le requiere para que comparezca ante este 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en calle Joaquín 
Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, 
Guerrero, debidamente identificado con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que está a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito 
su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 20 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. José Gabriel Jiménez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 355122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

MARIA GUADALUPE VELAZQUEZ URIBE. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1966/2011-V, promovido por MARCO ANTONIO MOLINA RIVERA, contra actos 
del Juez Quinto de Primera Instancia Penal, con sede en esta ciudad y otras autoridades, juicio en el cual se 
le señaló con el carácter de tercero perjudicado y por este medio se le emplaza para que en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
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fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, está prevista la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 7 de agosto de 2012. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Querétaro 
Lic. Mirna Luna Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 355542)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 871/2012, promovido por LEONOR AVILA RAUDA O 

JUANA GARCIA AVILES O LEONOR AVILA RODRIGUEZ, se ordena emplazar a juicio a través del presente 
edicto al tercero perjudicado Rodolfo Ocampo Pérez. 

Hágase saber al tercero perjudicado Rodolfo Ocampo Pérez, que deberá presentarse ante este Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, dentro del término 
de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos en 
el presente juicio de amparo para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, apercibido que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme 
legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fija en los estrados de este tribunal. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 10 de septiembre de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 356247)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 1056/2012, promovido por José César Medina Beltrán, se 
ordena emplazar a juicio a través del presente edicto a la tercero perjudicada Andrea Elizabeth Rojas 
Santibáñez. 

Hágase saber a la tercero perjudicada Andrea Elizabeth Rojas Santibáñez, que deberá presentarse ante 
este Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, dentro 
del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a defender sus 
derechos en el presente juicio de amparo para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, apercibida que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme 
legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fija en los estrados de este tribunal. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 10 de septiembre de 2012. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 356255) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 697/2012, promovido por AMANDA JULIA RAMIREZ ZABORI, contra actos del  
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO Y DE COMERCIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO y otras 
autoridades, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia de amparo, se ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados 
ROSALINDA MURILLO ALTAMIRANO, BERNARDINO GOMEZ GONZALEZ y BERNARDO ACEVES 
CAMBEROS, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que no hacerlo, por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE 
LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 25 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Guillermo Aguirre Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 356083)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de agosto de dos mil doce, dictado en el juicio 
de amparo 784/2012-VI, promovido por Alejandro Muñoz Gutiérrez contra actos del Juez Segundo Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad; se emplaza por esta 
vía al tercero perjudicado Santiago Eugenio Roldán López, a efecto de que comparezca al juicio de amparo 
antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en 
Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica 
en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 31 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosa María Sánchez Baltazar 
Rúbrica. 

(R.- 356242)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Rosa Elia Treviño Chapa 
(Tercero Perjudicada) 
Domicilio Ignorado 
En el juicio de amparo directo número 301/2012, promovido por María Niño Alvarez, se determinó: 
Por proveído de dieciséis de agosto dos mil doce, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó emplazar a 
Rosa Elia Treviño Chapa, aquí tercero perjudicada, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL NORTE” que se edita 
en esta ciudad, para que dentro del término de diez días, de conformidad con el artículo 167 de la Ley de 
Amparo, después de los treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el 



92     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de octubre de 2012 

 

referido Juicio de Garantías ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de tercero perjudicada, si a su 
derecho conviniere; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Organo Jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término la tercero perjudicada no comparece, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo, y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por lista en los estrados de este Tribunal, en términos del artículo 30 fracción II de la ley 
de la materia. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 29 de agosto de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Pablo Peña Canela 
Rúbrica. 

(R.- 356396)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Por este medio, en cumplimiento al auto de veinte de agosto de dos mil doce, dictado en el amparo directo 

1074/2011, se notifica por edicto, la demanda de amparo, promovida por PATRICIA DIAZ IBARRA, contra 
acto de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente en el 
laudo de seis de julio de dos mil once, dictado en el expediente laboral 3349/i/10/2010; notificación que se 
hace a la tercera perjudicada Centro de trabajo González García Podóloga, de la demanda de amparo directo 
1074/2011 del índice de este Tribunal, en razón de que se desconoce su domicilio. Esto, conforme al artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a 
disposición en la secretaria, copia simple de la demanda y anexos. Se le hace saber que cuenta con el plazo 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este tribunal a hacer saber lo que a su interés conviniere y señale domicilio en esta ciudad. 
Se apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se harán 
por lista. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales correspondientes. 
FORMATO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION 

Monterrey, N.L., a 12 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Ponciano Hernández Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 356401)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

María Azucena Lázaro Jiménez y/o María Luisa Lázaro Jiménez, en su carácter de tercero perjudicada 
en donde se encuentre. 

En el juicio de amparo número 761/2012, promovido por Fernando Molina González, contra actos de la 
Magistrada Presidente de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, por auto de esta fecha se ordenó a emplazar a 
usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la república mexicana, para que 
en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter 
de tercero perjudicada, si así conviniere a sus intereses; apercibida que de no comparecer por sí o por 
apoderado o gestor que pueda representarla, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este Tribunal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III, del ordenamiento legal en comento; en el 
entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de este expediente, queda a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 12 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Orlando José Vázquez González 
Rúbrica. 

(R.- 356403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

CITACION 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinte de septiembre de dos mil doce, en los autos de la 
causa penal II.12/2012, instruida contra Antonio Alejandro Tovilla Pinto, por su probable responsabilidad en 
la comisión del delito contra la salud, este Juzgado de Distrito cita al testigo Henry o Henrry Armengol Morga, 
para que comparezca en el local que ocupa el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas, en el 
edificio sede del Poder Judicial de la Federación, edificio A, Planta Alta, Boulevard Angel Albino Corzo, 
número dos mil seiscientos cuarenta y uno, Colonia Las Palmas, a partir de las diez horas con tres minutos 
del veintidós de octubre del presente año, para el desahogo de la diligencia de interrogatorio. 

Se autoriza firmar el presente al secretario licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Antonio Fuentes Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 356404)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

ISRAEL JIMENEZ GARCIA Y ARNOLDO ESPINOZA VAZQUEZ 
(TERCEROS PERJUDICADOS). 
DONDE SE ENCUENTREN 
EN EL JUICIO DE AMPARO 112/2012, PROMOVIDO POR MARCELO TORRES JIMENEZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL, RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, 
Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCEROS 
PERJUDICADOS A ISRAEL JIMENEZ GARCIA Y ARNOLDO ESPINOZA VAZQUEZ, EN EL QUE SE 
SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 19 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Elsa Eline Nucamendi Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 356410)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
SERGIO ANGELINI CARRARO, BONANGELI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 

PRODUCTOS SILVESTRES DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 409/2012-IV, promovido por FRANCISCO DOMINGUEZ 

ENRIQUEZ, por su propio derecho y en su carácter de Administrador Unico de TERRA BUONA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil, Actuario adscrito y 
Director del Registro Público del Comercio todos del Distrito Federal; en el que se señala como terceros 
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perjudicados a SERGIO ANGELINI CARRARO, BONANGELI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y PRODUCTOS SILVESTRES DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y 
se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 356091)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 
Causa Penal 02/2010-II 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito, Villahermosa, Tabasco. 

EDGAR AMANTE HADDAD 
PRESENTE. 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 02/2010-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de LUIS ALFREDO RODRIGUEZ SOSA Y OTROS, por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de FALSEDAD EN INFORMES DADOS A UNA 
AUTORIDAD, mediante proveído de veinte de junio de dos mil doce, se fijaron las DOCE HORAS DEL 
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para el desahogo de los careos entre el denunciante Edgar 
Amante Haddad con los testigos Luis Alberto Colorado de la Cruz y Carlos Rodríguez Córdova; a fin que 
comparezca a dicha diligencia con identificación oficial vigente ante el despacho de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Malecón Leandro Rovirosa Wade sin número, 
esquina Juan Jovito Pérez, de la colonia Gaviotas de esta ciudad. 

Villahermosa, Tab., a 11 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Ulises Oliveros Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 356412)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Amparo Directo Laboral: 652/2012. 
Quejosos: Guillermo Ricardo Cortés Mandujano y Juan Antonio Zamora Campos. 
Terceros perjudicados: Pemex Refinación, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal, Ignacio 

Olvera Vanegas, Rolando Retez Roseta y Remusa Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Se hace de su conocimiento que Guillermo Ricardo Cortés Mandujano y Juan Antonio Zamora Campos, 

por conducto de su apoderada jurídica Gabriela González Duarte, promovieron amparo directo contra el laudo 
de la Junta Especial Número Veinticinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, 
dictado el ocho de enero de dos mil nueve en el juicio laboral 805/2009; y como no se ha podido emplazar a 
juicio a los terceros perjudicados Rolando Retez Roseta y Remusa Construcciones, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los citados terceros que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a apersonarse; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. Karen Denys López Monsiváis 
Rúbrica. 

(R.- 356414) 



Jueves 11 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     95 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposiciones, Juez Especializada en Asuntos Financieros, fechadas treinta y uno Agosto y once 
septiembre dos mil doce, convóquese postores primera pública almoneda remate, respecto Inmueble 
embargado: vivienda número sesenta, calle Loma de Altamira, lote cuarenta y cuatro, manzana dos, primera 
etapa conjunto residencial “Lomas del Angel”, ubicado en calle Nissan número treinta y uno, San Cristóbal la 
Calera, Puebla, Puebla, registrado bajo número 373,917 Indice Mayor, medidas y colindancias obran en 
autos; postura legal Seiscientos ochenta y tres mil ochocientos sesenta y seis Pesos sesenta y seis centavos 
M. N. equivalente a dos terceras partes valor avalúo. Posturas y pujas deberán exhibirse en Audiencia de 
Remate: once horas cero minutos del treinta y uno Octubre dos mil doce. Haciendo saber a deudor que puede 
liberar bien embargado haciendo pago íntegro de prestaciones reclamadas, a cuyo pago fue condenado. 
Expediente 519/2011, Juicio Ordinario Mercantil, promueve FERNANDO SALAZAR MARTINEZ, contra 
GUILLERMO ROSALES CHAVEZ y MARTHA ERIKA DIAZ GONZALEZ ZENTENO. 

Para su publicación los días 11, 17 y 23 de octubre de 2012. 
H. Puebla de Z., a 13 de septiembre de 2012. 

C. Diligenciario 
Lic. Roberto I. Calderón Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 356476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo Civil 

Calle Claudio Bernard número 60, 5o. piso, colonia de los Doctores,  
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, Distrito Federal 

EDICTO DE INMATRICULACION JUDICIAL 
En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL LA INMATRICULACION JUDICIAL promovido por MORONES 

ROSAS VIRGINIA, expediente número 1624/2011, la C. Juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil del Distrito 
Federal, ordenó mediante proveído de seis de enero del año en curso, publicar el presente edicto POR UNA 
SOLA VEZ, a fin de hacer saber a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al 
publico en general, la existencia del procedimiento de INMATRICULACION JUDICIAL, que pretende el actor 
MORONES ROSAS VIRGINIA respecto del inmueble cito en: LOTE 29 DE LA MANZANA 12, HOY 
CONOCIDO COMO  CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 134, BARRIO DE XALTOCAN, DELEGACION 
XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16090, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, de conformidad con el artículo 122 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Dicha publicación se realizara el Diario Oficial 
de la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, Sección Boletín 
Judicial y en el Diario Imagen. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Guillermina Barranco Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 356500)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

NEIL PIMENTEL MANCILLA Y FONTAINE RAMOS TOLEDO. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
EN EL JUICIO DE AMPARO III.1060/2012, PROMOVIDO POR JULIO CESAR DOMINGUEZ AREVALO, 

CONTRA ACTOS DE JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, 
CON RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL 
CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS A NEIL PIMENTEL MANCILLA Y FONTAINE RAMOS 
TOLEDO, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

“…EL AUTO DE FORMAL PRISION DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA 
PENAL 83/2012, DEL INDICE DEL JUZGADO PENAL ANTES REFERIDO…”. 

ASIMISMO, COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS 
ARTICULOS 14, 16 Y 19 CONSTITUCIONALES. 
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POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LOS TERCEROS PERJUDICADOS QUE SE SEÑALARON 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 12 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Blanca Rosa Valles Beltrán 

Rúbrica. 
(R.- 356399)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Sección Amparo 
EDICTO 

Al margen del Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo indirecto 104/2012-I, promovido por Rogelio 
Manuel Hernández Villalobos, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos al tercero perjudicado Luis 
Gallegos Vázquez, por desconocer el domicilio de éste, por lo que deberá hacérsele saber que el referido 
juicio queda a su disposición en la secretaria del juzgado para que se imponga de su contenido. 

Asimismo, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
última publicación, en el entendido de que si no comparece dentro del término en comentario, se le harán las 
posteriores notificaciones de este juicio mediante la lista que se fija en los estrados de este Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia. 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 11 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Eddie Antonio Rodríguez Tabares 

Rúbrica. 
(R.- 356658)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero 

A.D.L. 166/2011 
EDICTO 

ASESORIAS EMPRESARIALES DEL PACIFICO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
POR CONDUCTO DE QUIEN REPRESENTE SUS 
INTERESES. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó se le llamara al Juicio de amparo directo laboral 166/2011, que promovió Abel Norberto Juárez, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su 
domicilio, a efecto de que concurran por apoderado o gestor que pueda representarlo ante este Tribunal, 
dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los edictos, 
para hacer valer su derecho como tercero perjudicado. En el entendido de que al momento de comparecer 
recibirá copia de la demanda de garantías; además, se ordena fijar una copia del citado proveído en los 
estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 27 de agosto de 2012. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 356660) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A JOSE AGUSTIN ESCOBAR CASTILLO. 
En acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 438/2012 y acumulado 1186/2012 del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, promovido por MARIA 
EUGENIA CIOFALO LAGOS y JAIME ROJAS MENENDEZ, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil 
de la ciudad de Puebla, acto reclamado consistente en: ” … A).- … el irregular e ilegal acto de emplazamiento 
contenido en el expediente 1268/1999 correspondiente al Juicio Ordinario Civil. B).- … la falta de 
emplazamiento legal del que he sido objeto dentro del Juicio Ordinario Mercantil expediente número 
1268/1999, así como todo lo actuado con posterioridad, tales como la sentencia dictada en mi contra.  
C).- … la ilegal inscripción del embargo trabado mediante diligencia de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
cuatro respecto del inmueble identificado como casa número tres del Conjunto Habitacional denominado 
“Conjunto Horizontal Maple” de la Privada cuarenta y nueve “A” sur número cuatro mil quinientos uno, 
segunda sección del Fraccionamiento Estrellas del Sur de la ciudad de Puebla, inscrito bajo índice de predio 
mayor 141491. D).- De todas las autoridades los efectos y consecuencias que hayan producido los anteriores 
actos reclamados de las autoridades señaladas como responsables…. Se ha señalado a usted como tercero 
perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior,  
se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y periódico “Reforma” deberá presentarse en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta Ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda se le hará por lista, aún las 
de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de septiembre de 2012. 
El Actuario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 355427)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

FRANCISCO POSADAS ARIAS 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 151/2012-III PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN 

ORTEGA ZALDIVAR Y DANIEL OJESTO MARTINEZ PORCAYO, APODERADOS LEGALES DE BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
SE LE EMPLAZA Y COMUNICA QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 103, COLONIA 
VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EDIFICIO "B", TERCER NIVEL, CODIGO 
POSTAL 62370, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA 
DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y AUTO DE CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, 
DONDE SE LE RECONOCIO EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 5 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 355439) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
Fuente de trabajo denominada La Palma, que se encontraba ubicada en el kilómetro 3 de la carretera 

Atotonilco-La Piedad, en el municipio de Atotonilco El Alto, Jalisco, dedicada a la fabricación de muebles  
de madera. 

Mediante demanda de amparo presentada el día veintinueve de septiembre de dos mil once, Héctor 
Miguel Ayala Velázquez, José Luis Rojo Sotelo, Ma. Esther Carranza Laguna, Mayela Alejandra Hernández 
Esquivel, Juan Pablo Hernández Ruiz, Fátima Guadalupe Hernández Esquivel, Berta Alicia Muñoz Becerra, 
Gerardo Hernández Bermúdez, María Guadalupe Delgado Hernández, Ana Elizabeth Hernández Esquivel, 
Luis Angel Mendoza Coronado y Francisco Javier Vargas Godinez, solicitaron el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra acto de la Novena Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco, que hizo consistir como sigue: “… el laudo emitido por dicha responsable, de fecha 9 de agosto  
del 2011 dos mil once, dentro del expediente número 347/2010-A…”; a quien se le emplaza por medio del 
presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se 
le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio 
de amparo directo número 1338/2011, del índice de este propio órgano judicial.  

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 3 de julio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
 Rúbrica. (R.- 356000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, #2, esquina con Eduardo Molina, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
TERCERA PERJUDICADA 
YOLANDA PORRAS BAUTISTA o en su caso a las personas que tengan legitimación para intervenir en el 

presente asunto. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 771/2012-I, promovido por ROBERTO GONZALEZ ROMERO, contra 

actos del Juez Trigésimo Tercero Penal del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en la resolución 
incidental de catorce de mayo de dos mil doce en la que se resolvió no tener por extinguida por prescripción la 
potestad para ejecutar la pena pecuniaria en la reparación del daño a la que fue condenado, se ordena 
emplazar por este medio a la tercera perjudicada YOLANDA PORRAS BAUTISTA o en su caso a las 
personas que tengan legitimación para intervenir en el presente asunto, tal como lo dispone el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo.  

Quien tenga derecho a la reparación del daño deberá presentarse en el presente asunto dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender 
sus derechos y, en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el término referido, se continuará el 
juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por medio 
de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en la puerta de este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Gil Ramírez 

 Rúbrica. (R.- 356251) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A ANTONIO VALENCIA ZAMBRANO Y MARIA AMEZCUA 
FLORES, QUE EN AUTO DE TRECE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, EN MORELIA, MICHOACAN, ADMITIO LA DEMANDA QUE PROMOVIERA 
GILBERTO GUTIERREZ VILLA CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL DE JIQUILPAN, MICHOACAN, Y OTRAS, QUE HIZO CONSISTIR EN LA ORDEN DE 
APREHENSION DICTADA EN SU CONTRA Y SU EJECUCION; DE IGUAL MANERA, SE LE HACE SABER 
QUE EL JUICIO DE GARANTIAS QUEDO REGISTRADO BAJO EL NUMERO 191/2012 Y QUE DENTRO 
DEL MISMO SE LES SEÑALO COMO TERCEROS PERJUDICADOS MEDIANTE AUTO DE VEINTINUEVE 
DE MARZO DE DOS MIL DOCE, POR LO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE 
JUZGADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE QUEDA A CARGO DE LA PARTE QUEJOSA, LA QUE 
DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA Y EN UNO 
DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO 
COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES 
HARAN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI A LA FECHA MENCIONADA, NO  
SE HA LOGRADO EL EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS DE QUE SE TRATA, SE 
DIFERIRA LA MISMA, AL SER EL EMPLAZAMIENTO DE ORDEN PUBLICO Y DE ESTUDIO OFICIOSO. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 31 de julio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Esperanza Fuentes Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 356400)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

“Colina de la Hacienda”, Sociedad Anónima de Capital Variable 
(Tercera Perjudicada) 
En los autos del juicio de amparo 117/2010-IW, promovido por Esteban Gutiérrez Pérez, Armando Núñez 

Martínez y Petra Pérez, en su calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, del Núcleo de 
Población Ejidal denominado “La Joya”, contra actos del Presidente Municipal, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, actos que se hacen consistir en: la orden de construcción de un parque ecológico, con sede 
en esta ciudad, sobre el inmueble propiedad del núcleo de población denominado “La Joya”. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de la tercera perjudicada “Colina de la 
Hacienda”, Sociedad Anónima de Capital Variable, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se 
encomendó esa tarea, y a fin de estar en posibilidad de emplazarla a juicio, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, procédase a hacer el emplazamiento a ésta por edictos a costa del Consejo 
de la Judicatura Federal, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en cualesquiera de los siguientes periódicos "El Universal", “Reforma y “Excelsior”, que son los 
de mayor circulación en la República Mexicana; y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente día al de la última publicación; se fijará además en el tablero 
respectivo de este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término 
no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista. 

León, Gto., a 29 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado 
Lic. Ingrid Rodríguez Mainou 

Rúbrica. 
(R.- 356406) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

NICOLAS CHIÑAS BAUTISTA. 
EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL 47/2005, SE DICTO UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE 

DICE: 
En consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS CON TRES MINUTOS DEL VEINTIDOS DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DOCE, para el desahogo del CAREO CONSTITUCIONAL, ENTRE LOS ELEMENTOS 
APREHENSORES CARLOS MARIO RAMIREZ, MARIO ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, NICOLAS CHIÑAS 
BAUTISTA e HIPOLITO GOMEZ MARTINEZ con los testigos GERARDO Y CHRISTIAN DE APELLIDOS 
GONZALEZ CELAYA 

Así mismo, con apoyo a lo dispuesto en el artículo 83 del ordenamiento legal antes invocado, procédase, 
por una sola ocasión, a citar a LUIS CRUZ CRUZ, mediante edictos, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en el periódico de mayor circulación nacional denominado "Excélsior" que se edita en la 
ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de hacerle saber que en tal fecha deberá presentarse al desahogo 
de la diligencia en el local que ocupa este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Coatzacoalcos, con domicilio en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en esta 
ciudad, sito en avenida Universidad (antes carretera antigua a Minatitlán), kilómetro 12, edifico “A”, segundo 
piso, colonia Reserva Territorial, código postal 96535 (a un lado del CE.RE.SO. regional); a quien se apercibe 
que en caso de no comparecer sin causa justificada, al omiso, se le impondrá multa equivalente a diez días de 
salario mínimo general vigente en esta zona económica; ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
44, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 17 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 

Rúbrica. 
(R.- 356408)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Ismael Pacheco Martínez. 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 50/2010-II, instruido en contra de Ismael Pacheco Martínez y otros, 

por la comisión del delito contra la salud y otros, se dictó un proveído de fecha trece de septiembre de dos mil 
doce, en el cual, entre otras cosas, se señalaron las once horas con veinticinco minutos del quince de octubre 
de dos mil doce, para el desahogo de la diligencia de declaración testimonial a cargo de Ismael Pacheco 
Martínez, y al término de esta la de careos constitucionales entre dicho ex–elemento con el procesado 
Indalecio Monarrez Pérez, ordenándose la notificación de Ismael Pacheco Martínez, por medio de edictos en 
atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del 
conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución numero 241 poniente, zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de las diligencias mencionadas.  
Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 13 de septiembre de 2012. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Sandra Espíndola Montemayor 

Rúbrica. 
(R.- 356411) 



Jueves 11 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     101 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Logística Horizontal, Sociedad Anónima de Capital Variable, al 
margen sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Tijuana, Baja California, once de septiembre de dos mil doce. 
En el juicio de amparo 106/2012, promovido por Samuel Villegas Herrera, por su propio derecho, contra 

actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia de esta ciudad, se reclama lo siguiente: “el acuerdo 
de fecha nueve de febrero de dos mil doce, publicado en el Boletín Judicial del Estado Número 12116 de 
fecha quince de febrero de dos mil doce, que surte efectos a partir del día dieciséis de febrero de dos mil 
doce, a las 12:00 horas, dentro de los autos del Juicio Sumario Civil, promovido por SAMUEL VILLEGAS 
HERRERA en contra de LOGISTICA HORIZONTAL, S.A. DE C.V., ante el Juzgado Segundo de Instancia 
Civil de esta ciudad, registrada bajo expediente 902/2007, especifica y primordialmente la falta o nula 
fundamentación y motivación del Juez, a la petición formal por escrito registrada con número 1765, así como 
todas y cada una de las actuaciones subsecuentes e inherentes a dicho acto, todas y cada una de las 
actuaciones subsecuentes e inherentes a dicho acto.”; por auto de veintinueve de mayo de dos mil doce, se 
acordó emplazar al tercero perjudicado LOGISTICA HORIZONTAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de quien legalmente lo represente, por medio de EDICTOS que deberán publicarse 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico "El Excélsior" de la 
ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico "El Mexicano" de esta ciudad, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contado al siguiente de la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Federal. Asimismo, se le hace saber que se señalaron las nueve horas del veinticinco de septiembre de dos 
mil doce, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tijuana, B.C., a 11 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Lidia Medrano Meza 

Rúbrica. 
(R.- 356646)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Octava Sala Civil 
Secretaría 

EDICTO 

Publíquese por tres veces de siete en siete días Diario Oficial de la Federación y periódico diario de mayor 
circulación en la República, informándose a MATILDE ROMERO RAMIREZ, NASARIO COLLAZO 
HERNANDEZ, MARCELINO ORTEGA VALDIVIA, JESUS AGUILAR PONCE, IRENE GOMEZ AGUILERA, J. 
GUADALUPE MONZON JUAREZ, que han sido señalados como terceros perjudicados en el juicio de 
garantías promovido por el Licenciado RAUL GOMEZ GARCIA, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de la Sociedad Mercantil “COMANJILLA”, S.A. DE C.V., en contra de la resolución de fecha treinta de mayo 
de dos mil doce, pronunciada en el toca número 503/09, relativo a la apelación interpuesta por el Quejoso, en 
contra de la Sentencia de fecha cinco de agosto de dos mil nueve, dictada por la Juez Primero Civil de Partido 
de Silao, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número C-621/98, haciéndoles saber que cuentan con 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación para acudir a defender sus derechos  
al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Turno.- Doy fe. Guanajuato, Guanajuato, veintiuno  
de septiembre. 

La Secretaria de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. Paloma Maldonado Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 356456) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: RENATO CONSUEGRA, UBALDO OROZCO, OCTAVIO NAVA, 

MARCO ANTONIO MARTINEZ GARCIA, FATIMA MONTERROSA, YURI R. RUIZ, MARIE CORDOVA, 
KARINA ALVAREZ Y PERIODICO ACENTO VEINTIUNO PUBLICACION DE GRUPO EDITORIAL DEL 
NORTE DE MEXICO S.A. DE C.V. 

En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 265/2012 deducido del juicio 
ORDINARIO CIVIL seguido por MARIN TORRES MARIO PLUTARCO en contra de PERIODICO ACENTO 
VEINTIUNO PUBLICACION DE GRUPO EDITORIAL DEL NORTE DE MEXICO S.A. DE C.V. Y OTROS, 
se dictó proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos mil doce, de los cuales se provee, que 
ignorándose los domicilios de los Terceros Perjudicados RENATO CONSUEGRA, UBALDO OROZCO, 
OCTAVIO NAVA, MARCO ANTONIO MARTINEZ GARCIA, FATIMA MONTERROSA, YURI R. RUIZ, MARIE 
CORDOVA, KARINA ALVAREZ Y PERIODICO ACENTO VEINTIUNO PUBLICACION DE GRUPO 
EDITORIAL DEL NORTE DE MEXICO S.A. DE C.V., se ordenó emplazarlos a los antes citados al presente 
juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo 
interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha veinticinco de abril del dos mil 
doce, dictada en los autos del toca 265/2012, los referidos Terceros Perjudicados deberán comparecer ante 
la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 356636)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados Alejandra Esmeralda Palos Rodríguez, Gisela Vázquez 
Velázquez alias Brenda, Karen Sofía Flores Escoboza, Ada Arredondo Alvarez y Evelin Vivian Angulo 
Castañeda, al margen sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado. 

Tijuana, Baja California, diez de abril de dos mil doce. 
En el juicio de amparo 663/2011, promovido por José Angel Bonilla Vázquez, por su propio derecho, 

contra actos del Juez Sexto de lo Penal del Partido Judicial de esta ciudad y otras autoridades, se reclama lo 
siguiente: De las autoridades señaladas como responsables en esta demanda de garantías, reclamo la 
privación de mi libertad, en maneras de aprehensión, presentación, o detención, sin haber sido oído ni vencido 
en juicio alguno, así mismo sin haber exhibido al suscrito, mandamiento legal alguno en que se funde y motive 
la misma; por auto de diez de abril de dos mil doce, se acordó emplazar a las tercero perjudicadas Alejandra 
Esmeralda Palos Rodríguez, Gisela Vázquez Velázquez alias Brenda, Karen Sofía Flores Escoboza, Ada 
Arredondo Alvarez y Evelin Vivian Angulo Castañeda, por medio de EDICTOS que deberán publicarse tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico "El Excélsior" de la ciudad de 
México, Distrito Federal, y el periódico "El Mexicano" de esta ciudad, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días contado al siguiente de la última publicación, apercibidas que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Federal. Asimismo, se les hace saber que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del veintiuno de 
septiembre de dos mil doce, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tijuana, B.C., a 30 de agosto de 2012. 
Secretario del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Carlos David Ríos Torres 

Rúbrica. 
(R.- 356664) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Tercero de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en fecha Veinte de Septiembre del Dos Mil Doce de 
presente año, en los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por MARRAKECH S.A. DE C.V. y 
JAVIER GELASIO LARA LIZARRAGA en contra de MARIO RODRIGUEZ VERA, Expediente 524/06, dictado 
por EL C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, DEL DISTRITO FEDERAL, 
LICENCIADO ALBERTO DAVALOS MARTINEZ, auto que en síntesis dice: en México Distrito Federal se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE para que tenga 
verificativo la audiencia de Remate en Primera Almoneda de los inmuebles ubicados en lote 97, manzana 5, 
(actualmente avenida Lázaro Cárdenas sin número) fraccionamiento residencial La Camelina en Jiquilpan, 
Estado de Michoacán. La cantidad de $135,000.00 (Ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 m.n.); por cuanto 
al lote 22, de la manzana 3, (actualmente calle Oyamel sin número) del fraccionamiento residencial La 
Camelina en Jiquilpan, Estado de Michoacán, la cantidad de $125,208.75 (Ciento veinticinco mil doscientos 
ocho pesos 75/100 m.n.); respecto al lote 44, de la manzana 3, (actualmente Jacaranda sin número) del 
fraccionamiento residencial La Camelina en Jiquilpan, Estado de Michoacán, la cantidad de $134,096.00 
(Ciento treinta y cuatro mil noventa y seis pesos 00/100 m.n.); en cuanto al lote 47 de la manzana 3 
(actualmente Jacaranda sin número) del fraccionamiento residencial La Camelina en Jiquilpan, Estado de 
Michoacán, la cantidad de $136,000.00 (Ciento treinta y seis mil pesos 00/100 m.n.); y el lote 49, de la 
manzana 3, (actualmente Jacaranda sin número) del fraccionamiento residencial La Camelina en Jiquilpan, 
Estado de Michoacán, la cantidad de $136,000.00 (ciento treinta y seis mil pesos 00/100 m.n.) Y en 
preparación de la misma convóquense postores mediante edictos que deberán publicarse Dos veces de cinco 
mas dos días en cinco días mas dos días, es decir de siete en siete días entre la última publicación EN EL 
PERIODICO DENOMINADO “LA CRONICA”, EN LOS TABLEROS DE AVISO DEL JUZGADO, EN LA 
TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, sirviendo de base para el remate la cantidad que cubra la cantidad 
de cada uno de los inmuebles materia de la subasta.  

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS: EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION 

SE CONVOCAN POSTORES 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 

La C. Secretaria Conciliadora en Funciones 

de C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley “B” 

Lic. Luz María de Lourdes Chávez Farfán 
Rúbrica. 

(R.- 356001)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTO 

ANGEL RICARDO SOLIS DORANTES 
En los autos del presente juicio de amparo número 408/2012, promovido por LUIS ZAMUDIO VILLAR, en 

contra de actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en la Congregación La Toma, 
municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz y otras autoridades, cuyos actos reclamados se hacen consistir 
en: “IV. ACTO RECLAMADO: De la AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA.- La ilegal Orden de 
Aprehensión, girada en mi contra para internarme en el Reclusorio Regional de la Congregación de la Toma, 
Municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz, sin que en tal mandamiento se hayan cumplido las 
formalidades esenciales del procedimiento de donde emana el acto reclamado. De las AUTORIDADES 
RESPONSABLES EJECUTORAS.- La inminente detención y aprehensión que pueden ejecutar en mi contra, 
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a fin de internarme en el Reclusorio Regional de la Toma, Municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz y 
dejarme a disposición de la Autoridad Responsable Ordenadora, sin que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento.”; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2º 
de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se realizarán por medio de lista. 

Finalmente para los efectos legales a que haya lugar se transcribe la parte fundamental del acuerdo en el 
cual se ordenó la publicación del presente edicto: “(...)con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo, emplácese a ANGEL RICARDO SOLIS DORANTES, por medio de edictos, a costa de la parte 
quejosa, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
el periódico Excelsior de circulación nacional, tal y como lo previene el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2º de la invocada 
ley secundaria. 

Asimismo, hágase saber a dicha parte tercera perjudicada que deberá presentarse, ante este Juzgado 
Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin 
de hacer valer sus derechos, en la inteligencia que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones se 
efectuarán por medio de lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por los preceptos legales antes 
reproducidos(...)” 

Córdoba, Ver., a 9 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 

Lic. Alberto Quinto Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 355534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 2o., 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercero 
perjudicada LAURA GUADALUPE MADRIGAL CASTELLANOS, dentro del presente juicio de amparo 
525/2012, mediante escrito presentado el catorce de junio de dos mil doce, compareció el quejoso PAUL 
FERNANDO SARMIENTO AHUMADA, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las 
autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició el 
trámite en este juicio de garantías, del índice del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado  
de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, 
Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cinco minutos del veintiocho de 
septiembre de dos mil doce. 
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Así lo acordó y firma el licenciado IVAN LIEVICH GUILLEN GRAJEDA, Secretario del Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, autorizado 
en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, aprobado en sesión de 
diez de julio de dos mil doce, comunicado mediante oficio CCJ/ST/4973/2012, ante la Secretaría LISBETH 
ADRIANA QUEZADA LUNA, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 23 de agosto de 2012. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito  
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Lisbeth Adriana Quezada Luna 
Rúbrica. 

(R.- 355403)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MEXICO, CON SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
• IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES SABATIA S.A DE C.V., 
• P. C. MUEBLES COMERCIALES S.A DE C.V., 
• ESPECIALISTAS EN SERVICIOS DE CONSTRUCCIONES S.A DE C.V., 
• SIDERAL ARQUITECTOS S.A DE C.V., 
• MAURICIO AGUILAR GONZALEZ, 
• ADRIANA AGUILAR GONZALEZ, 
• ERMENEGILDO TREJO RAMIREZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 273/2012, promovido por Nicolás Reséndiz Díaz y José 

Francisco Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Valle de Cuautitlán Texcoco, a quien le reclaman la resolución incidental del recurso de revisión de actos 
de ejecutor de dos de febrero de dos mil doce, emitida dentro del expediente J.6/147/2009, y en cumplimiento 
a lo ordenado en trece de septiembre de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los 
siguientes: el Reforma, el Universal, el Financiero, la Jornada, el Excélsior o cualquier otro; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo y que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con treinta minutos del once de 
octubre de dos mil doce y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de los edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, aún y cuando a la fecha de su 
emplazamiento ya hubiere transcurrido dicha fecha, en razón que en su caso, tendrá verificativo la audiencia 
constitucional hasta en tanto transcurrido el plazo de treinta días concedido. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Carlos Martínez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 356244) 



106     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de octubre de 2012 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 270/2011, promovido por Antonio, Mauricio, Clementina, María 
del Carmen, María Enriqueta y Margarita, todos de apellidos Núñez Fernández, por propio derecho, quienes 
reclaman la resolución de once de febrero de dos mil once, emitida en los autos del Toca 0045/2011 del índice 
de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y otra 
autoridad, donde a URSULA FELIX OCHOA le reviste el carácter de tercero perjudicada, se dictó el siguiente 
acuerdo: - 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, veintiocho de junio de dos mil doce. 
Visto; el estado que guardan los autos del juicio de amparo en que se actúa, y tomando en consideración 

que a la fecha no ha sido posible emplazar a juicio a la tercero perjudicada Ursula Félix Ochoa, a pesar de 
haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, y en atención a lo solicitado por la parte quejosa, con apoyo en el citado precepto, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, procédase 
al emplazamiento de la citada Ursula Félix Ochoa, mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana los cuales podrán ser “El Universal” y 
“Excelsior”, haciéndole saber a la tercero perjudicado que el juicio de amparo número 270/2011, fue 
promovido por Antonio, Mauricio, Clementina, María del Carmen, María Enriqueta y Margarita, todos de 
apellidos Núñez Fernández, por propio derecho, contra actos de la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, de quien reclama: 

“…la resolución de fecha once de febrero del año en curso, dictada en los autos del Toca 0045/2011 por la 
H. Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, formado con motivo del Recurso de Queja 
que interpusiéramos en contra de la Determinación del no ejercicio de la acción penal dictada dentro de las 
actuaciones de la Investigación Ministerial 183/2010/I/VER/03 pronunciada el Agente Primero del Ministerio 
Público Investigador del Fuero Común con residencia en Veracruz, Veracruz,…”. 

Asimismo, hágase saber a la tercero perjudicada de referencia que, deberá presentarse ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de 
que, si transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente la represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a su disposición copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla de avisos de este 
juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento…” 

Atentamente 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 28 de junio de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Joel Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 355991) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

HORIZONTES BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, se comunica a todos los contratantes, asegurados, causahabientes o acreedores en 
general de Horizontes Banorte Generali, S.A. de C.V. (antes denominada Royal & Sunalliance Pensiones 
(México), S.A. de C.V.), que la empresa está por iniciar un proceso de fusión, en su carácter de fusionada o 
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que se extingue, con Pensiones Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, como sociedad 
fusionante o que subsiste. 

Lo anterior, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los acuerdos 
respectivos que se tomen por las asambleas de accionistas de ambas compañías de seguros. 

El presente aviso se publicará por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, domicilio social de la Sociedad, y además se 
colocará en su oficina matriz, sucursales y oficinas de servicio durante todo el procedimiento respectivo, para 
que, dentro de un plazo de 45 días naturales, contados a partir de la última publicación, manifiesten lo que a 
su interés convenga, otorgando o no su conformidad con la fusión o solicitando, los que tengan derecho a ello, 
la liquidación de sus pólizas. La inconformidad u oposición no suspenderá la fusión y los acreedores legalmente 
reconocidos, podrán oponerse judicialmente a la fusión para el sólo efecto de obtener el pago de sus créditos. 

Agradeciendo de antemano su atención y comprensión, quedamos de Ustedes. 

Atentamente 
Martes, 25 de septiembre de 2012. 

Horizontes Banorte Generali, S.A. de C.V. 
Director General 
Andrea Battini 

Rúbrica. 
(R.- 356488)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL PAGADO A LOS TITULARES DE LOS 

CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL DE LA SERIE "B" 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (Banobras o la 
Sociedad), se informa a los titulares de los certificados de aportación patrimonial representativos de la Serie 
“B” del capital social de Banobras, que el Consejo Directivo de la Institución, en su sesión celebrada el 7 de 
septiembre de 2012 y con fundamento en el artículo 42 fracción XIV de la Ley de Instituciones de Crédito, 
acordó lo siguiente: 

PRIMERO. Aumentar el capital pagado de la Sociedad, incluyendo la prima por suscripción 
correspondiente, en un importe de hasta $1,505’507,579.31 (un mil quinientos cinco millones quinientos siete 
mil quinientos setenta y nueve pesos 31/100 M.N.), mediante la emisión y suscripción de hasta 667’210,104 
(seiscientos sesenta y siete millones doscientos diez mil ciento cuatro) certificados de aportación patrimonial, 
de los cuales el 66% corresponden a la Serie “A” y el 34% restante a la Serie “B”. 

SEGUNDO. Otorgar un plazo de 30 días naturales, computables a partir de la fecha de publicación del 
presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, para que los titulares de los certificados de aportación 
patrimonial de la Serie “B” ejerzan su derecho de adquirir un nuevo certificado de esa misma serie por cada 
16.8555781134 certificados de aportación patrimonial de los que sean propietarios, a un precio de 
$2.2564220344 (dos pesos 25.64220344/100 M.N.) cada uno, que incluye su valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 M.N.), más una prima de $1.2564220344 (un peso 25.64220344/100 M.N.). 

TERCERO. Disminuir del importe y número de certificados señalados en el numeral PRIMERO, lo 
correspondiente a los certificados de aportación patrimonial que no sean adquiridos, manteniendo la 
proporción entre series mencionada en ese mismo numeral. 

Los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la serie “B” de la Sociedad que determinen 
ejercer su derecho de adquirir los nuevos certificados que les correspondan, deberán notificarlo por escrito a 
la Sociedad, a través de la Gerencia de Tesorería de Banobras, sita en avenida Javier Barros Sierra número 
515-piso 5, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., código postal 01219, 
estableciendo el número de certificados que adquirirá en consideración al número de los que fuere propietario, 
así como cubrir mediante pago en efectivo el importe correspondiente, ambas cosas dentro del plazo 
establecido en el numeral SEGUNDO. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2012. 
El Director de Finanzas en Banobras 

Guillermo Castillo Sánchez 
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Rúbrica. 
(R.- 356641) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1573/11-EPI-01-7 
Actor ATGASE, S.A. de C.V. 

EDICTO 
C. JUAN CARLOS GARCIA GARZA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1573/11-EPI-01-7, promovido por ATGASE, S.A. 

DE C.V., en contra de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas "A" del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 
barras número 20110316531 MA/M/1985/1101421 de fecha 5 de julio de 2011, se dicto un acuerdo de fecha 7 
de agosto de 2012, en donde se ordenó emplazar al C. JUAN CARLOS GARCIA GARZA, al juicio antes 
citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el 
Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada  
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en 
Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, 
apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2012. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta 
Rúbrica. 

(R.- 355496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 416/11-EPI-01-1 

Actor: Cello Plastic Industrial Works 
EDICTO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE M-PAFLEX, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 416/11-EPI-01-1, promovido por CELLO 

PLASTIC INDUSTRIAL WORKS en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de 
Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio número MA/M/1985/1055279, de fecha 23 de noviembre de 2010; se dictó un acuerdo 
fecha 9 de julio de 2012, en donde se ordenó emplazar al tercero interesado M-PAFLEX, S.A. DE C.V., al 
juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 
2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 9 de julio de 2012. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

 
La C. Secretaria de Acuerdos 
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Lic. Luz María Anaya Domínguez
Rúbrica. 

Lic. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita
Rúbrica. 

(R.- 355871) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/07/2009/R/05/015 

NOTIFICACION POR EDICTO 

RED NACIONAL DE ARTICULACION PRODUCTIVA, A.C. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción V, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en términos del artículo 64 del ordenamiento legal señalado en primer 
lugar; 2o., en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades,15, fracción LIII y 35, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiocho de febrero de dos mil once, en razón de que se desconoce su respectivo domicilio, mediante 
acuerdo de fecha veinticuatro de agosto de dos mil doce, se determinó procedente notificarle por edictos, 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, de circulación en el territorio nacional, 
lo siguiente: 

I. La resolución definitiva dictada en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias número DGR/C/07/2009/R/05/015, de fecha 16 de agosto de 2012, que en relación a la persona 
moral RED NACIONAL DE ARTICULACION PRODUCTIVA, A.C., en resumen resolvió: 

“PRIMERO. (...) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. Es existente la responsabilidad resarcitoria directa atribuida a RED NACIONAL DE ARTICULACION 

PRODUCTIVA, A.C., Organismo Intermedio de la Fundación para la Ayuda Ecodis, A.C., por lo que se le finca 
Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización resarcitoria, en términos del Considerando 
Tercero de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, fracción V, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, notifíquese la presente resolución y el Pliego Definitivo de Responsabilidades a 
la responsable RED NACIONAL DE ARTICULACION PRODUCTIVA, A.C., para que en un plazo de quince 
días naturales contados a partir de su notificación, cubra ante la Tesorería de la Federación el monto 
actualizado de dicho pliego, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución. - - - - - - - - - - - - 

CUARTO. Remítase a la Tesorería de la Federación copia autógrafa por duplicado de la presente resolución y 
del Pliego Definitivo de Responsabilidades que se finque, así como copia certificada por duplicado de las 
constancias de notificación correspondientes, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales 
contados a partir de su notificación, éste no es cubierto, se haga efectivo su cobro en términos de ley, 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO. (...) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEXTO. Notifíquese el Pliego Definitivo de Responsabilidades, a la Secretaría de Economía, para los efectos 

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 79 fracción IV, segundo párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 69 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 3, 
fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria por disposición del 
numeral 64 del ordenamiento legal citado en primer lugar, hágase del conocimiento del responsable que 
pueden impugnar la presente resolución directamente ante esta Auditoría Superior de la Federación, mediante 
el Recurso de Reconsideración, o bien, mediante Juicio de Nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVO. Inscríbase a los responsables con los datos de la presente resolución, a través de la página de 
Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en el Registro Público actualizado de los servidores públicos, 
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particulares, personas físicas o morales, públicas o privadas sancionados, una vez que esta resolución quede 
firme, lo que deberá hacerse del conocimiento de la instancia de control competente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

NOVENO. (...)” 
II. El Pliego Definitivo de Responsabilidades número 028/2012, de fecha 16 de agosto de 2012, derivado 

de la resolución de mérito, en el que en relación a la persona moral RED NACIONAL DE ARTICULACION 
PRODUCTIVA, A.C., determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 

“De manera directa a RED NACIONAL DE ARTICULACION PRODUCTIVA, A.C., por la cantidad de 
$9’673,736.39 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 39/100 M.N.); a título de indemnización resarcitoria del daño causado al Estado en su Hacienda 
Pública Federal, la que deberá actualizarse para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones y aprovechamientos, desde el momento en 
que se incurrió en la conducta que genera la responsabilidad resarcitoria y hasta el día en que se cubra el 
crédito fiscal, de conformidad con lo previsto por el artículo 53, fracción II, segundo párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, aplicable por ser la vigente al momento de los hechos irregulares. - - - 

Importe que deberá cubrir de conformidad con el Considerando TERCERO de la resolución definitiva de la 
que deriva el presente Pliego Definitivo de Responsabilidades, para resarcir el daño causado al Estado en su 
Hacienda Pública Federal, en un plazo de quince días naturales contados a partir de su notificación, en caso 
de no cubrirlo, la Tesorería de la Federación lo hará efectivo mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución.” 

México, D.F., a 2 de octubre de 2012. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 356611)   
FORT DODGE ANIMAL HEALTH, S. DE R.L. DE C.V. 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL 

FORT DODGE ANIMAL HEALTH, S. DE R.L. DE C.V., comunica al público en general que: 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 29 fracción VI y 31 fracción XVI incisos a) y b) de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, se publica el siguiente aviso, respecto de las personas morales y física que  
se indican: 

RFC NOMBRE O RAZON SOCIAL IMPORTE DEL CREDITO 
DAA-020418-E27 DISTRIBUIDORA ANTEC DE LOS ALTOS, 

S.A. DE C.V. 
$6’000,000.00 

LIN-040601-7W0 LINCOVET, S.A. DE C.V. $1’500,000.00 

Se le informa que se efectuará la deducción del crédito incobrable a su cargo, a fin de que ésta acumule el 
ingreso derivado de las deudas no cubiertas en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su 
artículo 31 fracción XVI incisos a) y b). 

México, D.F., a 2 de octubre de 2012. 
Representante Legal de 

Fort Dodge Animal Health, S. de R.L. de C.V. 
Alejandro Ortega Rivero 

Rúbrica. 
(R.- 356642)   

AVISO AL PUBLICO 
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Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DEL SURESTE S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DEL CAPITAL 

En cumplimiento a las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea, PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA de 
la sociedad “Concesionaria de Autopistas del Sureste S.A. de C.V.”, celebrada el día 5 de julio de 2012 
y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
realiza la publicación de la reducción del capital social, transcribiéndose al efecto las citadas: 

RESOLUCIONES: 
PRIMERA.- Por así haberlo solicitado los accionistas Aldesa Construcciones, S.A. y Compañía Española 

de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., en su condición de gestora del “FIEX”, S.A., de manera 
unánime, los accionistas de la Sociedad acuerdan la disminución del capital social de la Sociedad mediante 
los siguientes rembolsos: 

a) Al accionista Aldesa Construcciones S.A., se le rembolsa la cantidad de $468´587,200.00 pesos 
(cuatrocientos sesenta y ocho millones quinientos ochenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente a la parte variable del capital social. En virtud de lo anterior, se decreta la correspondiente 
reducción de capital y se cancelan 4´685,872 acciones nominativas, Serie B, con valor nominal de $100.00 
(cien pesos 00/100, moneda nacional) cada una, representativas de la parte variable del capital social 
de las que el citado accionista es titular. 

En virtud de lo anterior, el capital social suscrito y pagado de la Sociedad ha quedado distribuido de la 
siguiente forma: 

ACCIONISTA ACCIONES 
SERIE “A” 

ACCIONES 
SERIE “B” 

% 

Aldesa Construcciones, S.A. 323 2.572.842 64,6299000% 
Agrupación de Compañías Constructoras de Veracruz, 
S.A. de C.V. 

 1 0,0001000% 

Compañía Española de Financiación del Desarrollo, 
COFIDES, S.A. en su condición de gestora del “FIEX” 

177 1.408.094 35,3699000% 

Consorcio Carretero del Sureste, S.A. de C.V.  1 0,0001000% 
TOTAL 500 3´980, 938 100% 

SEGUNDA.- Los accionistas de manera unánime acuerdan que la disminución de capital social y los 
rembolsos correspondientes, que se describen en la resolución anterior, se encuentran sujetos al 
cumplimiento de cualquiera de las siguientes condiciones resolutorias: (i) Que a más tardar el 5 de julio 
de 2013, la Sociedad no haya obtenido de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno 
Federal, la autorización para la modificación del porcentaje de participación de los accionistas en el capital 
social de la Sociedad que resulta de la reducción del capital; o (ii) Que cualquier acreedor de la Sociedad se 
oponga a la reducción del capital social en la forma y dentro del plazo estipulado para ello en el artículo 9o. de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Por lo anterior, en caso de que (i) Para el 5 de julio de 2013 la Sociedad no haya obtenido de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, la autorización para la modificación del porcentaje de 
participación de los accionistas en el capital social de la Sociedad que resulta de la reducción del capital; 
o (ii) En cualquier momento, dentro del plazo estipulado para ello en el artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, cualquier acreedor de la Sociedad se haya opuesto a la reducción del capital social 
en la forma establecida en el mismo artículo; los accionistas acuerdan que la reducción del capital aprobada 
conforme a la resolución anterior quedará sin efectos de manera automática, volviendo las cosas al estado en 
el que se encontraban hasta antes de la adopción de las presentes resoluciones, incluyendo sin limitar, la 
restitución por parte de Aldesa Construcciones, S.A. del capital que les haya sido rembolsado en términos de 
la resolución primera, en el plazo de 5 días hábiles. 

TERCERA.- Se resuelve instruir al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad para: (i) Cancelar 
los certificados correspondientes a las acciones que se rembolsan, (ii) En su caso, expedir los nuevos títulos 
representativos del capital social de la sociedad que se requieran conforme a la nueva composición del capital 
social, (iii) Efectuar los asientos conducentes tanto en el libro de registro de acciones, como en el libro de 
registro de variaciones de capital de la Sociedad; (iv) Proporcionar los avisos correspondientes al Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras; y (v) Llevar a cabo los actos necesarios para realizar las publicaciones 
del acuerdo de reducción del capital social de la Sociedad en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los 
términos que establece al artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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México, D.F., a 5 de julio de 2012. 
Concesionaria de Autopistas del Sureste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jesús Melia Beigbeder 

Rúbrica. 
(R.- 355870) 

BANCO OBRERO, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE BANCO OBRERO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN LIQUIDACION 
AL 31 DE MARZO DEL 2012 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 
Disponibilidades 642
Inversiones en valores 10,936
Total Activo 11,578
PASIVO 
Préstamos de Otros Organismos 13,875,897
Cuentas por pagar 15,184
Total de Pasivo 13,891,081
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social 222,024
Prima en venta de acciones 472,062
Reservas de capital 6,477
Pérdidas de ejercicios anteriores (8,196,455)
Pérdida del periodo (6,383,611)
Total de Capital Contable (13,879,503)
Total Pasivo y Capital Contable 11,578
CUENTAS DE ORDEN 
Montos comprometidos con el IPAB 13,866,302

Con fecha 23 de mayo de 2012 el Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal 
declaró la terminación del concurso mercantil en el que se encontraba la Institución. 

Debido a que el pasivo de Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación es superior al 
activo, no existe remanente para distribuir a los accionistas; por tal motivo, el numerario que se presenta en el 
Balance Final de Liquidación como total de activo por $11,578 se utilizó -una vez descontados los gastos 
relativos a los actos formales de cierre así como las publicaciones de Ley y el pago de los derechos de 
registro por la cancelación del folio mercantil ante el Registro Público de Comercio- para efectuar el pago a los 
acreedores reconocidos en el proceso de concurso mercantil de la Institución, de conformidad con la 
resolución de fecha 7 de marzo de 2012 emitida por el Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil del 
Distrito Federal. 

En cumplimiento de los artículos 4 y 57 fracción I (este último, actualmente derogado) de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
Balance Final de Liquidación de Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación, al 31 de 
marzo de 2012. 

En cumplimiento del artículo 57 fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (hoy derogado), el 
Balance Final de Liquidación de Banco Obrero, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación, fue sometido a 
la revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin que ésta ordenara correcciones al mismo. 

Las disposiciones derogadas adquieren vigencia, en términos de lo dispuesto por el artículo tercero 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 6 de julio de 2006. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2012. 
D&T Case, S.A. de C.V. 

Apoderado del Liquidador 
Apoderado 

C.P. Gerardo Ortiz Avila 
 Rúbrica. (R.- 355265)   
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SHPIRITU DEUS FILMS, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 355708) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  


